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Dentro del presente proceso promovido por VALENTINA GÓMEZ AGUIRRE, 

CLAUDIA PATRICIA AGUIRRE ÁLZATE, Y MARÍA CAMILA GÓMEZ AGUIRRE 

contra ÁLVARO MONSALVE RÚA, no es posible reconocer personería para que 

presente  los intereses de la parte demandante a la sociedad GÓMEZ A. 

ASESORÍAS JURÍDICAS, toda vez que, el poder fue conferido desde el correo 

electrónico de la sociedad y no de los poderdantes, por lo que se requiere a la parte 

actora para que corrija esta falencia, y allegue certificado de existencia y 

representación legal de GÓMEZ A. ASESORÍAS JURÍDICAS, con el fin de verificar 

la inscripción del profesional del derecho CHRISTIAN DANIEL MENDOZA 

TRILLOS.  

 

De otro lado, en memorial que antecede se evidencia que se allegó constancia de 

remisión de notificación a través de correo electrónico al demandado, sin que pueda 

avizorarse que ciertamente el correo hubiese sido recibido por el destinatario, ya 

sea con un acuse de recibido o con cualquier otro medio que permita evidenciar una 

notificación positiva. Lo anterior, teniendo en cuenta que con base en el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, para tomar como notificado a la parte, no basta con la 

simple remisión del correo electrónico, sino que debe acreditarse la recepción del 

destinatario. Por lo que no es posible tenerlo por notificado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

   La Juez,                                                                         

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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